
LaCarta
Magnabos~
discrimina a
~díos y gitanos
ESTRASBURGO. El Tribunal
Europeo de Derechos Huma-
nos dictaminó ayer que la
Constitución de Bosnia y Her-
zegovina, creada tras la guerra
civil, discrimina a los ciudada-
nos que no son serbios, croa-
tas o musulmanes. Este vere-
dicto, que en teoría obliga a
Bosnia a reformar la Carta
Magna, fue emitido tras las de-
nuncias presentadas por una
asociación de gitanos y por el
antiguo representante de la
comunidad judía de Sarajevo.

Tanto la asociación de gita-
nos como el representante de
la comunidad judía asegura-
ron que su condición les impi-
dió aspirar a la Presidencia del
país o a formar parte de la Cá-
mara Alta. Según la Constitu-
ción, elaborada en virtud de
los Acuerdos de Dayton (1995),
que puso fin a la guerra civil
en Yugoslavia cuatro años des-
pués de que comenzase, Bos-
nia y Herzegovina está com-
puesta por dos entidades: la
Federación de Bosnia-Herze-
govina y la República Srpska.

La Carta Magna contiene
una serie de mecanismos para
el reparto del poder entre los
tres "pueblos constitutivos"
que forman la mayor parte de
la población, pero que limitan
los derechos de otras minorias.
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